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Informados loe proyectos presentadoa- por l~ Organismol
competentes. este Departamento procedió & elevar la oportuna
propuesta. Ñ Consejo de Ministrorl para su correspondiente
aprobación.

En su virtud.
.Este Ministerio, en cumplimientd el. lo acordado por .1

Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de noviembre
de 1984, ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes que se relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden, acogidas al Real Decreto %11J1
!983. de 28 de septiembre. correspondiéndoles & las Empresaa
<;oúcitantes los beneficios actualmente vigentes, según se indica
,.,n el anexo II de la presente Ordén.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el mencionado
Real Decreto 2716/1983, una Orden del Ministerio de Economfa
y H¿lcienda determinará los beneficio, fiscales de- carácter es-

• tatal que correspondan a las Emp.r8$a&.
Tercero.-l. La concesión y contabilización de 1aa subven

ciones a. que dé lugar esta Orden ministerial quedará sometida
a la tra mi tación y aprobación del oportuno expediente de gasto,
que ha de incorporarse con cargo al crédito que para estas
atenciones figuran en los presupuestos del Ministerio de Obras
.Públicas y Urbanismo, y serán satisfechas en la forma y cond1~
Clones que establece la legislación vigente.

2. Los beneficios que no tengan_sei\alado plazo· especial
de duracíón, O éste no venga determinado por la propia reall
li.i.CIÓn o cumplimiento del acto o contrato que 108 fundamente •.

'* oOnoeden por un período de cinco aA08, prorrogable por otro
periodo no superior, cuando 1.. ,drcun-at:anc1aa Mi Jo acon
..!en.

3. z.o. benefioioa relativa. a 1& ImportaclÓll de bien.. de
equipo T ullllaje de primera IDetelaclc\n _ aplicabl.. a
parIlr del primer deepocho provltloDlll que cooceda la DIreo
dón General d. Aduanaa • Impuesto. Espectalea, de acuerdo
con lo pr9VIsto en el Orden del Mlnlaterto de Haclenda de • de
marzo de llml_I.BoIetln 0f10laI del Est_ del l2l lOdo ello
sin perjuicio de Isa posible. modificae1onea que pueda requerir
la entrada en T1gor del Tratedo de Adhea!ón de Eapafta a 1M
Comunldedea Europ.... • ,

.. La preferencia en la obtenclÓll del crédito ol1olal .. apli
oari en defecto de otra. fuentea de finandaclÓll 7 de acuerdo
OOD. 1_ rel'Iu Y oondicionea actualmente establec1du o que
en 10 sucesivo 8e establezc&D. para el crédito oficial.

Cuarto.-LaResoluci6n en que .se especifiquen la. beneficiOl
obten1doa y se htablezc&D las oondicionea general" y espec1al81
& que deberan somet.er8e laIi Empresu en la ejecución de sua
proyectos se notificari a loa beneficiarioa a través de la Conse
jeria de Economía, Industria y Comercio de 1& GeneralidtM1 de
Valoncla.

Lo que-comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 11 de diciembre de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

nmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO I

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión d ft beneficioa correspondienOOs a su instalación en la zona
de preferente localización mdustrial del Ú'e& de Sagunto

B&neflci~
Expediente Empree. Actividad. Emplazamiento -

P......

ST-13 .conitelt Sagunto. S. A.. la F~nca 'de post.. 7 b6cul.. de Polígono Indust1i&1 de Sagunto 311._000
oonatltulrl. J:vlnI1o. ' (ValenclaJ. m 7 l31

ST-:l8 .lndustrla1 Exportado..... S. -A.• F caciÓUT cOmercialización Vall de Uxó lCastelión d•. la 18.367.000
(..lndexport. S. A..). de calzado. Ple.nel. UJ T l31

ST-<l clnterforest. S. A.•. Fábrica U chapea de madera Po~no industrial de 8agunto ao.ll7O,too
fIna. ( &1enclaJ. UJ T l31
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ANEXO 11

Beneficios que podrán concederse en la zopa- de preferente
10caUzación industrial de S_unto

(ll Subvenctón con cargo a' loa Presupuestos Generales d.el
Estado.

(ID IndemnIzación de hasta el 100 por 100 del importe de
desmonta,Jp. transporte y montaje de los bienes de equipo de
las industrl..aa que se trasladen a la zona d. preferente local1
zadón industrial del área de Saaunto.

(3) Preferencia para la obtención del crédito otictal.
{4} ExpropIación forzosa de los terrflnoa neoeaar108 para. la

ínstalación de qUe 98 trate e imposición de servidumbre de paso
para vías de acceso. lineas de transporte y distribución de ener
gla y canalización de liquidos o gases en los casos- en- que sea
preCISO,

\IJNISTERIü DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIüN

ORDEN de 20 de noviembre de 1984 por lo que
se declara acogido a beneftci<n eH zona- eH prefe
rente localización indUltrJaJ agrarl4 el anteproyec-
to de instalación de una industria de almacena
miento de grano, en Sant Joan de Vtlatorrado (Bar
celona), promovido por la Empre8G Juan Seuba,
Estrad4.

ilmo. Sr.: De conformidad con la. propuesta elevada por esa,
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarlas so
bre la petición formulada por la Empresa Juan. Seubas Estrada
para instalar una industria de almacenamiento de grano en Sant
loan de Vilatorrada (Barcelona,). acogiéndose a los beneficios
previs~~ en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto. y demás
d15POS¡CIOneS dietadas para su ejecucIón y desarrollo

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: . '

Uno:-Declar~ incluida en zona de preferente localización
industrJal agrarIa la instalación de una industria de almace
namiento de grano, en San Joan de Vilatorrada (Barcelona>,
d€- la que es promotor 1& Empresa Juan Seubas Estrada. al

amparo de lo d.ispuesto en la Orden del MAPA. d. fecha
18 de septiembre de 1983, ..Boletín Oficial del Estad~ de M de

septiembre de 1983. _
Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin. loa b&

neficio.. aún- Vigentes entre loa relaciouadoa en el artloulo ter
cero y en el apartado uno del articulo octavo del Decreto
239211112-. d_ 18 de agosto, en 1& cuanUa· máxima que en el
mismo se expresa; únicamente el relativo a la preferencta en 1&
obtención de crédito oficial, no el de libertad de amortización
durante el primer 'Iuinquenio. por no estar vigente, '1 no con·
ceder el resto por no haberlos solicitado.

Tres.-Conceder un plazo de cuatro meses para que la Em
presa peticionatia presente el proyecto técnicO correspondien
te a las obras e instalaciones de la implantación industrial~
puesta. Este plazo contará a 'partJr de la techa de publicación de
esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estade-. . .

Cuatre.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía mAxima
dO' la subvención, en tanto no sea presentado y anaUzado el
proyecto técnico antes mencionado. "

Cinco.-Hacer saber qUe, en caso- de poste-rior renuncIa a loa
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro. en SU
caso. de las bonificacione8 o subvenciones ya disfrutadas. A
este fin. quedarán afectos, preferentemente, a favor del Estado
los terrenos o ln6talac1onilS de 1& Empresa UtuJa,r por el im·
porte de dich08 benefioioa o subvenciones, de· conformidad con
el articulo IV del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. L para su conoc1miento y efectos..
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de noviembre de 1984.-P. D. {Orden de 19 de

lebrero de 1982} I ei Director general de Industrias Agrarias Y
Alimentaria. Vicente Albero SUla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta~

nea.

28381 ORDEN €U 20 de noviembre de 1984 por kl que '
se con,idera incluida- en zona de preferente loca-.
lización indUltrtal agrario el lo- modificación cM un.
centro de mantpulación de tomates, el realizar. por

la Comunicad agrtcola ..Dio. de Gar.w-. en Teld.
(La. Palmas), y 'e aprueba su .proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y nlimentarias sobre


